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indiscredón. Es tan amplio este deber, que el abogado no sólo no
puede comunicar a otro lo que reservadamente le hubiera confiado la
parte, como diré después; pero ni siquiera debe cumplir el mandato
judicial, por el que se le quiera hacer declarar como testigo lo que
sólo supo como abogado. Si se le llama a juicio, debe mostrar al Juez
la obligación que tiene de guardar secreto, y no jurar decir toda la
verdad sino tan sólo lo que haga relación a las cosas que no hubieran
llegado a su noticia por razón de su oficio, siendo su misma con·
ciencia el único juez para esta separación. (1) Pueden exceptuarse
los casos en que la no revelación se seguiría grave daño a la Repúbli.
ca, porque entonces la fidelidad que se debe a la patria hace mirar
todas las demás obligaciones como secundarias. (2)

La Ley de Partida hablando de los que no pueden ser testigos,
dice que el abogado no puede serlo en la causa que defiende, pero
que si la parte contraria lo exige, declarará. (3) Claro es que esta
disposición sólo puede recaer sobre las cosas que el letrado hubiera
sabido fuera de su estudio, porque lo contrario sería ir contra los prin.
cipios de la moral y minar por sus cimientos la profesión quitándola
su primer apoyo que es la confianza. Porque, a la verdad, ¿quién des·
cubriría los secretos de su causa a un defensor, sabiendo que depen.
día de la parte contraria el hacerle publicar cuanto supiere?

No permitiéndome la naturaleza de mi trabajo ocuparme indivi·
dualmente de todas las cualidades que deben tener los abogados, no
quiero dejar de repetir la regla que en pocas palabras da acerca de
ésto un autor moderno: «Sobre todo, dice, es necesario que el abogado
esté dotado de uu corazón recto y puro, de constancia y paciencia en
sus trabajos, de vigilancia y fidelidad para con sus clientes, de inte.
gridad en sus consejos, de generosidad y franqueza en sus acciones,
de pudor y modestia en sus palahras, y de grandeza y elevación de
alma en todas sus acciones y modo de pensar.»

La ley de Partida al hablar de los que no pueden ser abogados,
siguiendo a los romanos (4) distinguía tres clases: una de los absolu­
tamente prohibidos sin referencia a persona alguna: otra de los que
pueden defenderse a sí mismos, pero no a los demás; y otra, final­
mente, de los que pueden abogar por sí y por determinadas personas.
Los primeros son los que carecen del libre uso de su razón, los pró.
digos, los menores de 17 años y los absolutamente sordos (5). Los
que sólo pueden abogar por sí, son las mujeres, los ciegos, los conde·
nados por adulterio, traición, alevosía, falsedad u otro crimen seme·

(1) Merlin: «Repert. de Jnrisp.», verbo avocat. Questions de droit, verbo
remoin judiciaire.

(2) Vilanova: «Pract criminal». Observación n, Apéndice, número 21, que
cita a otros.

(3) Ley 20, tÍtn10 16, Parto 3llo.
(4) L. 1 D. de Postulando.
(5) Ley 2, títn10 6, Partidas 3 y 4; título 9, libro 1, Fuero Real.



jante, así como el que por el interés lidia con fieras, bien que éste
puede defender al menor que tuviere en guarda (1). Los que son
infamados por algún delito menor como hurto, engaño, etc., pue·
den ser abogados por sí, por sus parientes y por aquellos a quienes
hubiesen dado libertad; pero no por otras personas aunque la par·
te contraria lo permitiese (2). Los judíos, moros y herejes tampoco
pueden defender en juicio a los cristianos (3): ni en el fuero secu­
lar los religiosos, ni los clérigos ordenados in sacris, o que gocen

. de beneficios, a no ser que sea a sus iglesias, su parientes, personas
miserables u otras a quienes hubiesen de heredar (4). En cuanto a
los clérigos aunque en todos nuestros cuerpos legales lo mismo que
en los canónicos, se encuentren leyes que les prohiben la abogacía
como contraria a sus funciones espirituales, sin embargo en la cé­
dula de gracias al sacar publicada en junio de 1773, (5) se ve que
era fácil obtener dispensa de estas leyes, siempre que se pagase
la cuota de cien ducados que allí se señala.

Las leyes de la Recopilación establecen que nadie puede re­
cibirse de abogado, sin haber cursado los años que señala el plan
de estudios para graduarse y haber practicado después el tiempo
prefijado. Justificando haber llenado estos requisitos, deben ser
examinados por las Chancillerías, Audiencias o Cámaras de Justi.
cia, exigiéndoles al mismo tiempo juramento de que no ayudarán­
en causas injustas ni acusarán injustamente, y que en cualquier
estado de la causa que conociesen que sus partes no tienen justi­
cia, las abandonarán, procurando en cuanto pudieran no perjudicar
los derechos que puedan tener (6). La ley castellana exige además
que este juramento se repita todos los años; y así se practica entre
nosotros.

Ninguno puede ser abogado, directa ni indirectamente, en
tribunal de justicia en donde fuere oidor su padre, hijo, suegro,
yerno o cuñado, ni debe siquIera ser admitido a la abogacía el que
se hallare impedido por esta razón (7). Donde hubiere un solo Juez
no pueden ser abogados sus parientes en los grados próximos que
he especificado; (8) ni los del escribano" en los mismos grados (9).
Ningún oidor u otro Juez que resida en sus empleos, puede ahogar
por persona alguna en causas civiles ni criminales, aunque bien se
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Leyes 3 y 4, título 6, parto 31!-.
Ley 5 del mismo título y 4 del Fuero Real,
Leyes citadas.
Ley 1, título 12, Libro 1, R. I. y capítulos 1 y 3 de PostulanM.

«Teatro de la Legislación», de Pérez López, verbo gracias al sacar.
Leyes 3, título 24, libro 2, R. r., y 2, título 16, libro 2, R. C.
Ley final, título 24, libro 2, R. r., y 11!- parte de la ley 33, título 16,
R. C.
Dicha ley 33.
Ley 7, título 25, libro 4, R. C.



permite al Juez apelado defender su sentencia adhiriéndose a la
parte a cuyo favor ha fallado, con tal que no reciba honorario
alguno (1).

Para evitar los inconvenientes que, según he dicho tendrían
lugar si las partes pudiesen por sí solas hacer sus gestiones en
juicio, está dispuesto que no se admita demanda ni petitorio algu­
no en los tribunales, sin que vaya firmada por abogado recibido,
incurriendo los contraventores en penas discrecionales, a no ser que
la hiciese el dueño mismo del negocio o su procurador en ciertos
casos (2).

Habiéndome ocupado ya de las calidades que deben tener los
abogados y de las personas que no pueden serlo, pasaré a hablar de
sus principales deberes. El primero es instruirse bien de la causa, an­
tes de comprometerse a defenderla, haciendo para ello al cliente to­
das las preguntas que juzgue necesarias, viendo por sí mismo los
documentos que existieren y obrando en todo sin prevención y con la
mayor imparcialidad. Nada más a propósito para alcanzar este ob­
jeto, que lo que Quintiliano, siguiendo a Cicerón, aconseja: «habien­
do mirado bien a fondo la causa, dice, y teniendo como delante de
los ojos todo aquello que la puede favorecer o perjudicar, debe re­
vestirse de la persona del Juez y figurarse que en su presencia se ven­
tila aquel pleito, debiendo persuadirse que aquello mismo que a él
le haría más fuerza si tuviera que resolver la causa, será lo que mayor
impresión haga a cualquiera que la haya de sentenciar; y de esta
manera el éxito del pleito, rara vez le engañará; y si le engaña, será
culpa del Juez.» i Cuántos litigios se ahorrarían si esta fuera la con·
ducta de todos los letrados! i Cuán diferente es la de aquellos que to­
mando indistintamente todas las causas que se les presentan, ponen
después en tortura las leyes y los autores para interpretarlos de modo
que favorezcan sus pretensiones!

Si examinada la causa como recomiendan los dos célebres ora­
dores que acabo de citar, la encuentra el abogado destituida de jus­
ticia, no puede defenderla en fuerza del juramento que ha prestado,
aun prescindiendo de las obligaciones que acerca de esto le impone
la equidad. En semejante caso desengañando al que le consulta y pro­
curando persuadirle se deje del pleito, debe negarle su patrocinio. Ni
el convencimiento que le asista de que el consultante encontrará
otros defensores, ni los perjuicios que a él puedan sobrevenirle de no
querer serlo, pueden excusarle de tomar tal determinación; pues que
nada de ésto podría librarle de la nota de perjuro en que incurriría,
intentando la defensa de la justicia (3). Pero al contrario, si cree
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(1) Ley 13, título 16, libro 2, R. C.
(2) Ley 1, título 24, libro 2, R. l. y 1, título 16, libro 2, R. C. que se re­

fiere a la 8, título 24 del mismo libro.
(3) Van Espen, lugar citado, números 28 y 29.



(1) Ley 28, título 16, libro 2, R. C.
( 2 ) Ley 12, título 24, libro R. l.
(3) Ley 4 de dicho título y libro.
( 4 ) Ley 8, título 24, libro 2, R. 1.
(5) Leyes 14 dicho título y libro, y 4, título 16, libro 2. R. C.
(G) Ley 13, título 24, libro 2, R. l.
(7) Leyes 7, título 6, Parto 3, y final, título 9, libro 1, Fuero Real

que es justa la causa que se le encomienda, no deben retraerle, ni los
males a que se exponga, porque son peligros que voluntariamente
tomó sobre sí al abrazar la honrosa y difícil profesión que ejerce.
Si desconociendo la importancia de sus deberes, rehusase encargarse
de la causa, debe el Juez compelerlc, y no cumpliendo su mandato,
suspenderlo de su oficio por un año (1).

Antes de empezar el litigio deben exigir una relación circuns­
tanciada del hecho que motiva el pleito y de todo lo que haga rela.
ción a él, firmada por sUs clientes, o por otros a nombre suyo si no su­
piesen escribir; (2) para que manifestándola cuando se les pida cuen­
ta, puedan librarse así, del resarcimiento de daños y perjuicios a qUe
quedarían obligados si se les probase que había medido malicia, cul­
pa, negligencia o impericia de su parte (3).

Deben poner todo cuidado en la defensa de sus clientes, viendo
por sí mismos los autos, no pidiendo dilaciones, ni términos para pro­
bar 10 que sepan qué es impertinente o no han de poder justificar,
no firmando la relación sin concertarla con el original; y procurando
en cuanto esté de su parte, no se falte a la verdad en todo el proC<'.­
so (4). Han de exponer brevemente el negocio, no haciendo citas de
derecho en sus peticiones, ni repitiendo lo que ya hayan alegado y
consta de los autos, a no ser que fu!:;ra en diferentes instancias; (5)
debiendo, además, firmar las peticiones que hicieran de cualquier ca­
lidad que sean (6).

Un abogado jamás debe usar de palabras torpes o insultantes, a
no ser que preciEamente las requiera la causa; (7) y debe guardar la
moderación siempre tan recomendable, desdeñándose de imitar a algu­
nos, cuyas defensas no son otra cosa que un tejido de desvergüenzas
e injusticias, que en lugar de mejorar su causa, no hacen sino mo,,­
trar su deficiencia absoluta de fundamentos legales. Es imposible de­
terminar con más propiedad y elegancia que los emperadores Valens
y Valentiniano, la conducta que deben observar los abogados en la
de:ensa de las causas. «Ante omnia antem zmiversi advocati ita
proebeant patrocinia juzgantibus: dice la ley 6 C. de Postulando, ut
non ultra quan litium poscit utilitas, in licentiam convindandi et ma·
ledicendi temeritatem prorumpant: agant, quoo causa desiderat: tem­
perent se ab injuria. Nam si quis ade.o procax fuerit, ut non ratione,
sed probris putet esse· certandum, opinionis sure imminationem patie.
lur, ner enim conniventia commodando est, ut qui.squam negotio de­
velisto in adversarii (seri) contumetiam aut palam pergat, ant sub
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dole.» No puede excusarse con que la parte le ha comunicado 108

hechos y le ha exigido los haga valer; porque como sostiene muy
hien Mr. Tronson du Coudray, el abogado es mil veces más culpable
que aquel a quien sirve de órgano; pues que de una mera calumni.a
que podría no dañar, hace una calumnia destructora cuyos efectos
son irreparables. «Si el letrado hajo la fe de su cliente, dice Mr. de
Lacretelle, adelanta hechos injurimos, indecentes y absolutamente in­
verosímiles, es culpable; si son hechos cuya falsedad ha podido cono­
cer, lo es aún más; si son extraños al asunto de que se trata, en
lugar de defensor de su cliente, se hace difamador de la parte con­
traria; y es el mayor exceso a que puede precipitarse.»

No pueden los ahogados hacer igualas y conciertos de sus hono­
rarios después que hubieren visto las escrituras de la parte y comen­
zado a hacer algo en el pleito, porque entonces con fundamento pre­
gume la ley que hallándose ya prendados los clientes no tendrán la
guficiente libertad para decidirse. (1) Les está también prohibido el
.concertar con 103 litigantes que les den algo por la victoria del plei­
to; pena de suspensión de oficio por seis meses; y el asegurar la vic­
toria por cierta cantidad, so pena de pagarla con el doblo. (2) Tam­
poco pueden hacer partido de seguir los pleitos a su costa, imponien­
do la ley una crecida multa al que lo contrario hiciere. (3) Igualmen­
te se les defiende el que se concierten con aquel a quien han de ayu­
dar, para que les de parte de la cosa demandada, que es 10 que 8e
llama pacto de quota litis, bajo la pena de privación de oficio, (4) assi
como persoTUt enlamada, añade la ley de Partida. Esta, explicando el
motivo de semejante disposición, da dos razones tan exactas y con·
vincentes, que no puedo menos de reproducirlas aquí: la primera es
«por que tovieron por bien los sahios antiguos, que cuando el aboga­
do sobre tal postura razonas~e, que se trabajaría de fazer toda cosa,
porque le pudiesse ganar, quier a tuerto, quier a sJerecho», y la se­
gunda «por que cuando tal pleito fuere otorgado que pudiesen fazer
con la parte a quien a)'Lldasen, non podrían los omes fallar abogado,
que en otra manera les quisiesse razonar, nin ayudar, sinon con tal
postura.» Estas mismas razones pueden servir para explicar las dos
anteriores prohibiciones, porque se conoce que las leyes han querido
quitar a los ahogados todo interés particular en las causas que de­
fienden, para que conservándose en una esfera superior a la de lo!!
litigantes, tengan sólo en mira el triunfo de la justicia. Como una
consecuencia de estos principios, la ley de Recopilación les prohibe el
que reciban además de sus honorarios, dádivas ni presentes, a no ser
~e sea de cosas de comer o de heber y en poca cantidad (5).

(1) Ley 6, título 24, libro 2, R. l.
(2) Ley 8, título 16, libro 2, R. C.
(3) Ley 9, título 28, libro 2, R. 1.
( 4 ) Ley 7, título 24, libro 2, R. 1.
(ll) Ley 19, título 16, libro 2, R. C.
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Los abogados están obligados a defender gratuitamente a las per­
sonas pobres y desvalidas, en los lugares en que no hubiere defenso­
res públicos con ese objeto; (1) y aun en este caso la caridad y aun
el propio honor de la profesión exigen que si los abogados de pobres
no inspiran a éstos la suficiente confianza o se hallan impedidos, se
les admita en los estudios y se les patrocine con el mismo interés que
a los que pueden pagar, (2) correspondiendo así al llamamiento que
se ha hecho a su generosidad y mereciendo la gratitud de las perso­
nas a quienes han favorecido.

Dehen también abstenerse los letrados de patrocinar más causas
de las que convenientemente pueden, evitando así las dilaciones que
de otro modo habría en el despacho y que redundarían en perjuicio
de los clientes; pero bien podrán hacerse cargo de ellas, si advertidos
los litigantes se conformasen, atendiendo a la pericia u otras reco­
mendables cualidades del abogado (3). Admitida la defensa de una
causa deben seguirla hasta su conclusión definitiva, y no haciéndolo
así, perderán sus honorarios y deberán resarcir al dueño del pleito
los perjuicios que le sobreviniesen, a no ser que el abandono de la
causa proviniera de haherse conocido su injusticia; pues que en este
caso, no sólo pueden, sino que están obligados a ahandonarla en los
términos que he expresado antes (4 ).

Si algún abogado descuhriese el secreto de su parte a la contra­
ria o a otra en su favor, o si se hallare que aconseja a ambas partes
en el mismo negocio, incurre por el propio hecho en privación de
oficio, además de las penas a que se hace acreedor por la falsedad
que comete (5). El letrado que, instruído del negocio, ha aconsejado
a una parte, no puede después defender a la otra. Sin embargo, si
algún litigante maliciosamente consultase a todos los ahogados de la
ciudad o a los mejores, para impedir de este modo que auxiliasen a
su adversario, como a las maldades de los omes non las deven las leyes
sofrir, nin dar pllSsada, ante deven siempre ir contra ellas, se ha esta­
blecido que en este caso pueda el Juez dar alguno de estos abogados
a lw otra parte. si gelos pidiere magüer fueran sabidores del pleito de
la otra. parte. (6)~

«Con mayor razón se prohibe al abogado que hubiere ayudado a
uno en la primera instancia, ir contra él en las ulteriores, imponién­
dose al contraventor, además de una crecida multa, pena de suspen­
sión de oficio por un año (7). Tampoco pueden los letrados firmar
escritos en causas que por ser de menor cuantía, deban decidirse ver-

REVISTA NACIONAL462

(1) Ley 16, título 16, libro 2, R. C.
(2) Van Espen, loe. citado, número 49.
(3) Ferrarís: «I'rompta Biblioteca:!), verbo advocatus.
(4 ) Ley 9, tito 24, lib. 2, R. l.
( 5 ) Ley n, tít. 24, lib. 2, R. l.
(6) Leyes 10, tít. 6, parto 3; 3, tít. 9, lib. 1, Fuero Real, y 19 del Estilo.
(7) Ley 10, tít. 24, lib. 2, R. l.



(1) Ordenanzas de Bilbao, cap. l.
(2) Ley 7, tít. 24, libro 2, R. l.

balmente; ni patrocinar en las que se ventilen en los tribunales de
comercio, pues se les ba formalmente privado de toda intervención
en ellas (1).

Por lo que acabo de decir se ve cuán eminentes son las cuali­
dades que se exigen en los abogados y cuán importantes las obliga­
ciones que las leyes les imponen. Ellos sacrificando al bien público
todos los momentos de su vida, se entregan a unas tareas cuyo térmi­
no no puede distinguirse y de que huye todo descanso; se exponen a
la animadversión y odio de los malvados cuyas falsedades han ayu­
dado a descubrir y a la mala voluntad de aquellos a quienes no les
ha sido lícito defender, por no encontrar la justicia de su parte.

Para equilibrar dehidamente tamañas ohligaciones y los serios
compromisos que, según se ha visto, contraen los que se dedican a la
lucida cuanto difícil carrera del foro, se hacía necesario concederles
distinciones y privilegios que animándoles a arrostrar tantas dificul­
tades, les sirviesen al mismo tiempo de recompensa de sus tareas y
desvelos. Deben ser remunerados de su trabajo, y así aunque, como
en otra parte he dicho, harán mal, generalmente hablando, en exigir
sus honorarios ante los tribunales, no deben tener a menos de recibir­
los cuando se les den. «Neque enim video, dice Quintiliano, qure jus­
tior acquilrendi ratio, quam ex honestissimo labore, et ab iis de quibus
optime meruerint, quique si nihil invicem prrestent, indigni fuerint
defensione». Una ley indiana (2) dispone que la Cámara, atendida la
calidad de la causa, la de los litigantes y el trabajo de los abogados,
tase y modere los honorarios; pero en la práctica sólo tiene lugar la
regulación cuando no han podido avenirse las partes con sus defen­
sores, o cuando alguno de ellos ha sido condenado en costas.

Otro de los derechos del abogado es su independencia, en virtud
de la cual ningún poder humano puede obligarle a defender una cau­
sa que reputa injusta, ni hacerle desistir de la que tuviere a su cargo
si es justa en su opinión. Al hablar de sus obligaciones dije 10 sufi­
ciente acerca de la conducta que deben observar para formar su jui­
cio sobre los negocios que se les encomiendan; y sólo me resta ahora
añadir que su decisión en el particular, ni es apelable, ni puede juez
alguno revocarla.

El gran Teodosio en su «Novella de Postulando», tributa a la
abogacía todos los honores imaginables: dice que no hay honor por
eminente que sea que no se deba a su mérito; agregando después que
sería ofender a las ciencias no darles sino un vano nombre de privi­
legios, y que los mismos que les conceden son cortos relativamente
al mérito de un cargo tan necesario, tan grande y tan sagrado como
el de los abogados. Conforme a estos principios se creía entre los ro­
manos que la jurisprudencia era de las profesiones que más ilustraban
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(1) Véase a Vilanova, «Pront. Crim.'), observo 11, cap. 3, núm. 11.
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en el Estado; y así muchos de sus emperadores, como nos muestra
la historia, fueron jurisconsultos o abogados. La ley Advocati, C. de
Advocat divers jud, que sirve también para mostrarnos el aprecio que
antes se hacía de los abogados, compara su profesión a la de las aro
mas en los términos siguientes: «Advocati qui dirimunt ambigua lata
eausarum, sumque defensionis viribus in rebus smpe publis ae pri.
vatis lapsa erigunt, fatigara reparant, non minus providet humano ge·
neri, quam si prmliis atque vulneribus patria¡m parentes que salvarent.
Nei enim solos nostro imperio militare credimus, illos qui gladiis cly.
peis, et thoracibus nituntur, sed etiam advocatos: militant namque
eausarum patroni qui gloriosa voris confisi munimine, laborantium
spem vitam et posteros defendant.»

Nuestras leyes manifiestan a cada paso la distinción que hacen
de los abogados, entre otras una de Partida dice que son como gue­
rreros e contralladores a los que embargan la justicia; que es otrt&
manera de muy grand guerra que usan los omes en todo tiempo,
y la ley final, título 10, partida 2, queriendo justificar el encargo que
hace a los reyes de honrar y amar a los que se dedican al estudio,
dice que la sabiduría de los derechos es otra manera de Caval!ería,
con que se quebrantan los atrevimientos y se enderezan los tuertos.
Siguiendo estos principios, conceden nuestras leyes a los abogados
muchos privilegios como son el de nobleza personal, exención de toro
mentos y otros de que no me ocuparé por no tener la mayor parte
de ellos aplicación entre nosotros. (1)

Pero nada es todo en comparación de la justicia que el público
hace un buen jurisconsulto: se le mira como un oráculo: se le con·
sulta en los mayores apuros, con la seguridad de obtener saludables
consejos, y se le considera, en fin, como una especie de hombre supe­
rior a los demás.

Sobre todo, señores, ¿con qué podrá compararse la satisfacción
que siente el hombre que tiene la conciencia de que por su saber ha
salvado al inocente de la muerte que le amenazaba? ¿que ha sacado
a nna familia entera de la miseria haciendo valer derechos que se le
desconocían? ¿ que ha librado al hombre de bien de la iguominia, di·
sipando las apariencias criminales de que iLa a ser la víctima?· La
idea de que cada uno de nosotros puede aspirar a semejante gloria,
trasporta y basta por sí sola para animarnos a arrostrar toda especie
de sacrificios para conseguirla, haciéndonos dignos por vuestro estu­
dio y por la probidad que debe siempre caracterizarnos, del univer.
sal aprecio de nuestros conciudadanos que nunca saben negarle al
verdadero mérito.

Habiendo procurado demostrar la necesidad que tiene de aboga.
dos la República y establecido al mismo tiempo sus obligaciones y
derechos, ha concluído la tarea que me había propuesto desempeñar;
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y en ella, señores, al paso que notaréis mil vacíos casi indispensables
por ser este mi primer ensayo en semejante clase de composición,
veréis muchos principios que sólo he querido asentar o sobre los que
he pasado ligeramente, reservándome explanarlos al contestar las ré­
plicas que me vais a hacer.

1lJ. La sociedad legal no se entiende continuada ni renovada tá­
citamente, entre el cónyugue supérstite y los herederos del otro, aun­
que los bienes permanezcan indivisos.

2lJ. Cualquiera puede acusar de adulterio a la mujer consintién­
dolo el marido tácita o expresamente.

3lJ. Todas las naciones están naturalmente obligadas a la extra­
dición de los reos de delitos atroces.

4lJ. Los clérigos que tienen como vivir de su patrimonio, no de­
ben, por conservar éste, sostenerse con los proventos de la Iglesia.



REVISTA SOCIAL Y POLITICA

EL CODIGO CIVIL. MODIFICACIONES SOBRE DECLARACION DE AUSEt~­

CIA DE HEREDEROS PRESUNTIVOS.

El Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Instrucción
Pública y Previsión Social, ha enviado al Parlamento un proyecto
de ley por medio del cual se introducen en el Código Civil modifi­
caciones que responden a exigencias de la evolución social, y espe.
cialmente a las situaciones jurídicas que determinan los estados de
guerra y los nuevos medios creados por el hombre en el orden de
progreso.

La nueva ordenación jurídica que se proyecta está contenida
en el articulado que transcrihimos a continuación:

Artículo l'?-Modifícase el texto de los artículos 55, 56, 57, 59
y 60 del Código Civil, los que quedarán redactados de la siguiente
manera:

Art. 55.-Podrán solicitar la declaración de ausencia los here·
deros presuntivos y todos los demás que tengan derechos cuya exis·
tencia está subordinada al fallecimiento de la persona cuya muerte
se ignora.

Art. 56.-La declaración de ausencia podrá solicitarse en las con·
diciones siguientes:

1) Cuando se haya dejado de ver en su domicilio a una pero
sona y en dos años no se haya recibido noticias suyas.

2) Cuando se haya dejado de ver en su domicilio a una pero
sona que ha dejado apoderado con facultades suficientes para en·
tender en sus negocios y administrar sus bienes, y en tres años no
se haya recibido noticias suyas.

Art. 57.-En los casos en que una persona haya sido herida en
una acción bélica o se haya encontrado en cualquier situación que
pudiere entrañar un peligro de muerte, y haya transcurrido seis
meses sin tenerse más noticias de ella podrá solicitarse la declara­
ción de ausencia por las personas indicadas en el artículo 55.

Los seis meses serán contados desde el día de la acción bélica o
del peligro de muerte o, no pudiendo ser determinado ese día, desde
un término medio entre el principio y el fin de la época en que pu­
do ocurrir el suceso.

Art. 59.-El Juzgado ordenará inmediatamente su publicación
en el Diario Oficial y en otro del lugar del último domicilio, por
dos veces, con intervalo de veinte días.

Art. 60.-La declaración de ausencia no podrá decretarse por



el Juez hasta pasado dos meses desde la primera pilblicación, con
arreglo al artículo anterior.

Una vez decretada la declaración de ausencia, deberá ser pu­
blicada una síntesis de la misma en el Diario Oficial, y en tres dia­
rios más del lugar del último domicilio, por una sola vez, y a partir
de la fecha de la última de ellas empezará a surtir sus efectos.

Art. 2Q---'Modifícase el nombre del Capítulo lIT del Título IV
del Libro 1 del Código Civil, el que en lo sucesivo se denomínará
«De los efectos de la ausencia y de la declaración judicial de muer­
te» y modifícase el texto de los artículos 67, 68, 69 Y 71, los que que­
darán redactados de la manera siguiente:

Art. 67.-Los poseedores provisorios de los bienes del ausente
no podrán enajenar los bienes raíces del mismo.

Previa venia judicial, podrán hipotecar los bienes inmuebles o
enajenar a título oneroso los bienes muebles, si ello fuera necesario
para la conservación de los otros bienes del ausente o conveniente
a sus intereses.

Art. 68.-Transcurridos diez años desde la declaración de ausen­
cia en los casos del artículo 56, u ocho años en el caso del ar­
tículo 57, o si han pasado setenta años desde el nacimiento del de­
clarado ausente, el Juez, de oficio o a petición del Ministerio _Pú­
blico o de -cualquiera de los interesados, declarará la muerte del
ausente y ordenará al Oficial del Registro Civil del último domici­
lio conocido la inscripción de la correspondiente defunción con fe­
cha del auto que declara el fallecimiento.

Inscripto el fallecimiento, los herederos deberán proceder a la
apertura de la sucesión, la que se regirá por las leyes que estuvieren
vigentes al momento de la declaración de muerte, y si otros hubie­
ren obtenido la posesión de los bienes del ausente tendrán que res­
tituírlos, salvo los frutos, conforme el artículo 66.

A partir de la declaración de muerte, cesarán las fianzas que
se hubiesen otorgado de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 61.

Art. 69.-En los casos del artículo 57 y transcurridos seis meses
contados de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 2Q de dicho artícu­
lo, cuando los extremos configurantes de la situación prevista y las
pruebas aportadas por los interesados, el Ministerio Público y la
propia autoridad judicial, permitan a ésta obtener la convicción mo­
ral de la muerte de aquél cuya suerte se ignora, podrá procederse
a la declaración judicial de muerte, la que tendrá los mismos efec­
tos que la decretada conforme al artículo anterior.

A falta de solicitud del Ministerio Público, los interesados po­
drán optar entre la declaración de muerte y la declaración de ausen­
cia conforme a lo dispuesto en el artículo 57; pero será suficiente
que uno solo de los interesados solicite la declaración de muerte
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para que el Juez deba darle preferencia, pudiendo entenuer en la
declaración de ausencia sólo en caso de rechazo previo de aquélla.

Art. 71.-Si el declarado muerto regresa o acredita su existen­
cia, recohrará sus bienes en el estado en que se encuentren, el pre­
cio de los que se hubieren enajenado, o las cosas adquiridas con el
precio de las que se hubiesen vendido; pero no podrá reclamar fru­
tos ni rentas.

Art. 3Q.-Modifícase los artículos 79, 186 Y 1037 del Código Civil,
los que quedarán redactados de la siguiente manera:

Art. 79.-Ausente uno de los cónyuges, haya sido o no decla­
rada su ausencia, la patria potestad será ejercida por el otro cón­
yuge, previa información sumaria ante el Juzgado Letrado de Me­
nores, el que deberá comunicarlo a la Sección respectiva del Regis­
tro General de Embargos e Interdicdones.

Si por efecto de la ausencia de uno o ambos de sus padres el
hijo menor queda sin representante legal, deberá nombrársele a so­
licitud del Ministerio Público o de cualquier interesado un tutor
interino.

Declarada la muerte del ausente, se nombrará a sus hijos me-
nores tutor definitivo.

Art. 186.-El matrimonio se disuelve:
1) Por la muerte de uno de los cónyuges.
2) Por la declaración de muerte de uno de los cónyuges pro.­

nunciada de acuerdo con lo dispuesto por los Arta. 68 Y 69.
3) Por el divorcio legalmente pronunciado.
Art. 1037.-La sucesión, sea testamentaria o intestada, se abre

en el momento de la muerte natural de una persona o en la fecha
de la declaración judicial de muerte.

Art. 4Q.-Comuniquese.



REVISTA LITER,.L\.RIA

UN JUICIO INEDITO DE ALFREDO PALACIOS SOBRE EL ULTIMO LIBRO
DE RODO

Insertamos a continnación el texto de la carta que el eminente
ciudadano argentino Dr...Alfredo Palacios dirigió a la señorita Julia
Rodó, hermana del gran estilista, con motivo del envío que le hizo
ésta de la obra póstuma del maestro «Los últimos motivos de Proteo».
El juicio que el Dr. Palacios emite en esta carta tiene alto interés,
así por la jerarquía de quien procede como por referirse él a la
madurez del gran escritor y a la labor literaria en cuya realización
le sorprendió la muerte.

He aquí ese notable documento:

Buenos Aires, 30 de mayo de 1943.
Srta. Julia Rodó
Montevideo.

Señorita: He recibido, con emOCIOn, la obra póstuma de su ilus­
tre hermano que Vd. ha editado con el título de «Los últimos mo­
tivos de Proteo». La noble amistad que desde nuestro primer en­
cuentro me unió siempre a Rodó, y el diálogo que mantuvimos a
través de nuestra obra respectiva, desde campos diferentes, confiere,
para mí, doble valor a este libro, que ha tenido Vd. la gentileza de
dedicarme en tan cordiales términos, lo que agradezco profunda­
mente.

Muy serena y acertada es en mi concepto, la defensa y justifi.
cación de la obra de Rodó que formula en el prólogo mi eminente
amigo, el escritor Dardo Regules. La objeción que él recoge como
imperativo de los tiempos, contraria a la tolerancia, en el lema
optativo «o con la tolerancia o con la verdad», considero que es
deleznahle en su fundamento, pues la verdadera tolerancia procede
de conviccÍones inquebrantables, así como nace siempre la intoleran·
cia de una duda en el error, que suscita .. la agresividad intelectual.

Estimo que ha hecho Vd. un servicio a la cultura, publicando
este libro de Rodó, que aun así, incompleto, es sin duda una obra
cumbre. Denota una madurez y un sabor de vino añejo, que es lo
más atrayente de su estilo, y revela ya una cima de realización.
Tiene algo de confesión y de breviario; y constituye un haz de sus­
citaciones, singularmente fecundas para las meditaciones del espíritu.

En esta etapa otoñal de la evolución del maestro, su mente se
,aquieta y se concentra; se densifica su pensamiento; y recoge así
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los temas esenciales que, condensados en pocas páginas, contienen,
sin embargo, el material de un libro.

Algunos de esos motivos son verdaderas claves y páginas de an­
tología, tales, por ejemplo, «El alma nueva», «La vida integral», «La
transformación genial» y, sobre todo, el maravilloso canto a la mu­
jer contenido en «Maris Stella», una de las más brillantes y hondas
páginas que se hayan escrito nunca sobre el tema.

Se evidencia en esta obra, que Rodó iba llegando a 10 más alto
de sí mismo; y que su muerte fué prematura, pues él entraba en el
tiempo de cosechar los frutos maduros de los diferentes campos de
su espíritu.

Nos deja, así, vibrando en el recuerdo, como el sonido de una
campana que se prolonga en el eco; cuya incitación imperativa en­
traña un mandamiento: el de la propia superación.

Es este un libro consolador, a la vez que incitante e iniciático;
y concentra los jugos substanciales de la vasta experiencia del espí­
ritu, recogida por una vida prócer, de auténtica y excelsa nobleza
humana.

Le agradezco, pues, el regalo que me restituye, transfigurada,
el alma proteiforme del amigo.

Saludo a Vd. con mi más respetuosa consideración.

ALFREDO PALACIOS

UNA HERMOSA EVOCACION DE JULIO HERRERA Y ORES

Publicamos a continuación la breve pero hermosa semblanza del
Dr. Julio Herrera y Obes de que es autor el Dr. Gabriel Chouhy
Terra, en la cual se definen las principales aristas del ilustre hom­
hre público, que fué también uno de nuestros más notahles escritores:

JULIO HERRERA Y OBES'

Es demasiado sahido que las colectividades que son algo más
que meras muchedumbres, inorgánicas y dispersas, que los agru.
pamientos humanos que perduran al través de los tiempos ofrecien.
do el milagroso espectáculo de una unidad sustancial que las eleva
a rango de nación, sólo 10 consiguen merced a la lucha común, al
dolor común y al inalterahle recuerdo de las cosas comunes.

Entiendo, señores, que al reunirnos para inclinarnos en ademán
recordatorio ante la tumba de uno de nuestros homhres ilustres, no
hacemos otra cosa que cumplir con un mandato que nos viene de muy
lejos y que se prolonga hacia el futuro, liherado de la atadura del
tiempo. Significa que hemos sahido superar la pasión que pueda do­
minarnos en las luchas de nuestra época y que sabemos ofrecer nues-



tro tributo de admiración, con limpieza y sin reservas, a alguien qne
sufrió también la posición de la lucha, que fué tormentosamente
combatido y escarnecido, por sus adversarios y enaltecido hasta lo
sublime por sus adictos; porque hemos comprendido que él, por en~

cima de lo circunstancial de su· combate, con su dolor y con su fati­
ga, contribuyó, en notoria y apreciable medida a consolidar este to­
do milagroso que es nuestra nacionalidad.

No cabe señores, en este acto, repetir conceptos por demás co­
nocidos por quienes, con tanto fervor recuerdan, año tras año, la
memoria de Julio Herrera y Obeso ¿ Quién no lo imagina hoy, hasta
en sus más estrictas alternativas acompañando al presidente Tajes
en su lucha incesante por el progreso institucional de la República,
empeñado con él en la pacificación de los espíritus atormentados
en horas de desasosiego y de incertidumbre; quién no recuerda su
altivez inquebrantable, cuando desde la Presidencia de la Repúbli­
ca enfrentaba con serenidad de estadista eminente, la crisis angus­
tiosa de 1890; confiando siempre, por encima de todas las cosas en
las fuerzas inmanentes de la nación, para superar, como al fin su­
peró al desasosiego de la bancarrota y de la ruina; y .. quién no lo
vislumbra en fin, como lo hace Montero Bustamante paseando su
melancolía y su soledad por las viejas calles de Montevideo, vuelo
to hacia sí mismo, hacia sus recuerdos, sus glorias y sus fracasos, co­
mo antes lo hiciera extrovertido en su pueblo y en su tiempo.

El estar aquí, amigos, significa que hemos comprendido que es­
te mundo nuestro convulsionado v descreído, sólo tiene el recuerdo
para oponer a la tremenda desoÍación de la muerte. Que más allá
del tiempo, por encima del fugitivo destino del hombre el recuerdo
es la continuación, la supervivencia única y emocional, la inmorta­
lidad misma.

Los seres simples y anónimos que pasan por la vida, dejan con
mayor o menor intensidad, en el corazón de los suyos una porción
de vida inmaterial que el tiempo debilita paulatinamente. Hasta que
un día, con la muerte de otro hombre, desaparece para siempre. A
este destino melancólico escapan milagrosamente algunos seres pri­
vilegiados a quienes la vida y la propia dimensión han colocado fue­
ra de las normas comunes.

Cuando los hombres consiguen agrupar en torno a su persona
los intereses o los destinos generales de un pueblo, cuando tienen
algún particular mensaje que trasmitir a los otros, cuando aciertan
a hacer de su vida una cosa acabada y generosa, expuesta a la con­
templación de sus semejantes, entonces ganan el derecho a la in­
mortalidad del recuerdo, el derecho a quedarse ~ntre los suyos de
una manera definitiva. Y es entonces que de ellos puede decirse
que en su vida han sabido vencer a la muerte, y que han conquista­
do, con su dolor y su fatiga, la eternidad.
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Hoy estamos aquí congregados, justamente, para regocijarnos
ante ese milagro de supervivencia, ante ese radiante triunfo de la
vida. Estamos en un lugar de tristeza y de duelo junto a las tum­
has, entre los cipreses y la soledad. Pero nuestra presencia y nues­
tra voz, repetida año a año a través de tanto tiempo, son sin embar­
go un levantado canto de esperanza, y hasta diría yo de alegría, por­
que es el triunfo de la vida sohre la muerte, de la voz sohre el si­
lencio, de la luz sohre la somhra.

Por nosotros, por los que vinieron antes y por los que vendrán
después, se está creando permauentemente, tenazmente el milagro
de la inmortalidad. Milagro logrado por la fuerza vital del perso­
naje ilustre, contra la cual nada pudieron ni el tiempo ni el olvido,
implacahles destructores del homhre.

A pesar de ellos, aquí está una vez más, la presencia serena de
Julio Herrera y Ohes, Ilevando sohre sus hombros, con gaIlardía, el
peso de la historia.

La inmortalidad tiene un precio, señores, no por cierto siem­
pre fácil y ligero. No es con una vida trivial, más o menos feliz, co·
mo se adquiere el derecho a no morir. El doctor Fausto consiguió la
juventud al elevado precio de su coudenación eterna. Algunos hom­
hres consiguieron la gloria y el recuerdo permanente de las genera­
ciones, al influjo del sufrimiento y la amargura. La responsabili­
dad y la notoriedad son cargas a veces demasiado gravosas para las
frágiles espaldas humanas. Es que se necesita de una voluntad y un
espíritu férreamente di5ciplinados, para vencer los desfaIlecimien­
tos de la materia. Julio Herrera v Ohes, como todos los grandes
hombres, vivió la tragedia de su propia grandeza.

La soledad rodeó su vida.
Alguien ha dicho que el hombre está siempre solo ante las gran­

des cosas de la vida, solo ante su destino, solo ante la muerte. Pero
doblemente solos están aquenos que soportan no ya el peso exclu.
sivo de su destino individual, sino la responsah.iI.idad de los destinos
colectivos y en cierto sentido, el peso mismo de la historia.

Aá estuvo siempre, aquel -ciudadano ilustre.
Su elegante juventud, su madurez gloriosa, su caIlada y melan­

cólica vejez, transcurrieron en una época y dentro de una genera­
ción particularmente azarosa y difícil. Puede decirse que poseyó to­
dos los privilegios de la fortuna y el talento. De todo eso sólo le
quedó, en los últimos años de su vida el melancólico consuelo de
su paz interior. Pobre y sereno, encontró en la soledad y en la iro­
nía de su propio ingenio, la fuerza para culminar su destino.

La inmortalidad tiene un precio, señores, y Julio Herrera y
Obes pagó generosamente por ella.

Pagó por nosotros, para legarnos su ejemplo y su recuerdo y es­
te tonificante consuelo de comprender que la vida sahe y puede sa·
lir vencedora de su eterna lucha con la muerte.

GABRIEL CflOUHY TERRA
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ESCRITOS DE ANDREs LAMAS. Tomo III. Bihlioteca de Autores Nacionales
del Instituto Histórico y Geográfico del Uruguay. Dirección, estudio preli.
minar y notas de Ariosto D. González. Imprenta Nacional. - Montevideo,
1952.

Este voluminoso tomo de más de 600 pagmas, que viene a euriquecer la ya
magnífica colección de impresos del Instituto Histórico y Geográfico del Uru·
guay, además del estudio preliminar del Sr. Ariosto D. González, Presidente de
la institución académica a que nos referiremos luego, contiene los antecedentes
de la puhlicación y el repertorio documental relacionado con las negociaciones"
entretenidas entre la República y el Imperio del Brasil sobre materias de comer·
do y navegación de los años 1856 a 1858, con las reclamaciones renovadas o;:n
1854 sobre el tratado de comercio y navegación de 1851 y gestiones de revisión
del mismo, incluso los protocolos de las conferencias celebradas para lograr di·
cha revisión, el texto del tratado de 4 de setiembre de 1857 y documentos pero
tinentes; la correspondencia diplomática relacionada con la inteligencia de los
articulos del tratado, ratificaciones, canje y principio de ejecución, con los con·
venios de navegación fluvial y con la reivindicación de los derechos de la Re·
pública como nación ribereña sobre el río Yaguarón. Contiene además el libro
un apéndice en que se dan noticias de algunos antecedentes relacionados con
las negociaciones relativas a" la navegación de la Laguna Merim y río Yaguarón,
la discusión del tratado en el Cnerpo Legislativo del Uruguay y otros documen.
tos sobre el tratado de comercio. Todo este vasto material histórico es objeto
de sagaz análisis en el estudio preliminar del Sr. Ariosto D. González, que cons·
tituye uno de los más notables ensayos de historia internacional realizados en
el país, así por lo que se refiere a la información y doctrina que hay en él
como a la aguda exégesis que en el mismo se hace de la acción diplomática
del Urugnay desde los primeros días de la organización nacional hasta los días
en que Don Andrés Lamas ajustó los famosos tratados de 1851 con el Brasil,
que tanto se discutieron y se siguen discntiendo hasta el presente, y sobre las
negociaciones posteriores a 1851, y muy especialmente por el juicio intrépido
y definitivo que le merecen la actividad diplomática de Lamas, cuya figura pre·
clara, como la no menos preclara del Ministro de la Defensa Don Manuel He·
rrera y Ohes surgen engrandecidas y dignas de la estatua que ya en 1891 pedía
para el primero de eUos el Dr. D. Alberto Palomeque. Si algún elemento falo
taba para la reivindicación definitiva del ilustre publicista y hombre público
Don Andrés Lamas, lo obtiene, y cabal, con este tercer volnmen de sus escritos,
más que por el material histórico qne él contiene, por el notable estndio pre·
liminar del Sr. Ariosto D. González, a que nos referimos, en el cual el eminente
historiador, al estudiar las gestiones de modificación de los instrumentos inter·
nacionales suscriptos por el Uruguay y el Brasil, ataca de frente el capítulo más
discutido de la actividad pública de Lamas, esto es, el que se refiere a su acti.
vidad diplomática como negociador de los tratados de 1851 con el Imperio del
Brasil. Es interesante señalar desde lnego que el investigador y crítico que sus·
cribe el estudio es un representante de las jóvenes generaciones cultas del Urn·
guay, lo cual autoriza. a suponer que, cerrado el ciclo de los apasionados juicios
de que fué objeto aquella figura histórica, y abierto el proceso en qne solamente
intervienen el frío análisis de los antecedentes, de los hechos y de la época y
la aplicación desinteresada del juicio, la figura de Lamas, que tan discutida ha



HISTORIA DE LA REPUBLICA ORIENTA:L DEL URUGUAY, por Pablo
Blanco' Acevedo. - VII edición. - Talleres Gráficos de <Impresora Uru.
guaya» S. A. - Montevideo, 1952.

En un volumen de 300 páginas, esmeradamente impreso, ha sido lanzada
a circulación la VII edición de esta obra didáctica cuyo valor está acreditado
por el hecho de que la primera edición fué publicada en 1900 y que, desde
entonces a la fecha, no ha cesado de ser requerida por la población escolar,
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sido, aparece ahora limpia de las acusaciones de que se le hizo objeto y singu·
larmente engrandecida. Decimos engrandecida, no solamente en sus valores inte·
lectuales, sino también en su carácter de fautor de los tratados de 1851 yde
las tentativas de modificación posteriores, gestiones en que el diplomático ni
hizo peligrar con sus alardes los intereses primarios de la República que se
debatian en aquellos momentos ni aceptó sumisamente imposiciones del más
fuerte. Lamas tuvo en aquellos días de prneba de la Guerra Grande, como los
tuvo en las gestiones posteriores, junto al sentido realista de la situación y
de las circunstancias, la dignidad y la energía que éstas exigían. Dentro de
sus modalidades espirituales, 'superior al sentimiento romántico de casi todos
sus contemporáneos que solían sacrificar intereses esenciales a un principio, a
una actitud estética y, a veces, a una palabra sonora pero vacía de realidad
inmediata, vió claramente cuál era la única manera de lograr el pronunciamiento
del Imperio contra el General Rosas y obtener la alianza que dió fin al poderío
de éste. Fué apoyado en este concepto por el Gobierno de Montevideo, y especial·
mente por el Ministro de Relaciones Exteriores Don Manuel Herrera y Obes
que, desde años atrás lo había enunciado y perseguía su realización vinculando
esa gestión a la que personalmente realizó ante el Gobernador de Entre Ríos
General Urquiza, con el objeto de obtener también su pronunciamiento contra
el tirano de Buenos Aires. Para juzgar la actitud de Don Manuel Herrera y
Obes, numen del Gobierno de Montevideo en aquella época, y la de Don An·
drés Lamas, no se puede aplicar el criterio actual ni dejarse influenciar por
el sentimiento patriótico que naturalmente se siente herido por lo que la Re·
pública en aquellos días de prneba pudo sufrir en su soberanía y en sus dere.
chos, sino colocarse en la situación de la época, frente al peligro de perderlo
todo, incluso la independencia, y lo que acaso era más tremendo que eso, caer
bajo la férula y el despotismo del Geueral Rosas y perder, con la libertad, el
goce de los más elementales derechos humanos. He ahí el cuadro dentro del
cual Lamas negoció los tratados de 1851 mientras el Dr. Herrera y Obes, con
su acción personal, lograba el pronunciamiento del General Urqniza. Logró La·
mas, con el empleo de su inteligencia, de su habilidad diplomática y de lo que
había de inflexible en su carácter dentro de la exquisita urbanidad de sus
maneras, obtener, dentro del mínimo de sacrificios, la alianza con el Imperio
del Brasil que significó la destrucción del poderío del General Rosas. Y puesto
que nos hemos referido al carácter de Lamas, apuntemos siquiera que, prescin·
diendo de las acentuadas diferencias de ideología que los separaban, había en·
tre él y Alberdi notoria semejanza de carácter como la había también de rasgos
fisionómicos. Lamas y Alberdi, procedentes de dos culturas filosóficas distintas,
coincidieron, sin embargo, en el sentido realista que aplicaron a la considera·
ción de los problemas políticos y sociales de la época y, sin dejar de participar
del sentimiento romántico, supieron eludirlo para lograr soluciones prácticas y
útiles cuando ésto convenia a los intereses de la sociedad en que vivian. El
carácter de estas notas nos impide extendernos, como sería nuestro deseo, en
el examen crítico del estudio del Sr. González que juzgamos esencial y que como
lo hemos dicho constituye la vindicación definitiva de la ilustre personalidad de
Don Andrés Lamas.
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normal y liceal. A su valor didáctico agrega el interés que ofrece a toda per­
sona que desea obtener una noción general de la historia del país en sus vacios
aspectos. Obra primigenia del Dr. Pablo Blanco Acevedo, ya en su época lla­
mó profundamente la atención este tratado didáctico de historia de la Repú.
blica, en el cual. con excelente método pedagógico y con cIara y limpia prosa
se ofreció a los_ estudiantes una obra de fácil comprensión que abarca la his·
toria del país desde la época precolombina hasta los días en que fué escrito.
El autor realizó seis ediciones y en ellas introdujo ampliaciones y reformas con
el objeto de ceñir el tratado didáctico a los nuevos programas. Tanta boga al·
canzó este texto de enseñanza que el Consejo Nacional de Instrucción Prima­
ria y Normal lo incorporó a los textos oficiales. Se explica el éxito de este
libro, pues a la autoridad de su autor como maestro en disciplinas históricas
se agrega la claridad y sencillez del método que usó para realizarlo, el carác­
ter de relato que imprimió a la obra y la sencilla pero noble forma literaria
que utilizó para dar interés a la obra y atraer así la atención del estudiante.
E"itó el Dr. Blanco Acevedo las complicaciones didácticas y pedagógicas y
prefirió imprimir a su texto de historia un sello personal y ofrecer en él, den­
tro de su objetividad, la mayor garantía de veracidad histórica, basada ésta en
la más respetable documentación y en las más insospechables autoridades. El
libro, como hemos dicho, comprende la historia de la Reública hasta los días
en que fué escrito; el autor 10 fué extendiendo en las sucesivas ediciones, y
esta edición póstuma ha sido anotado y puesta al día dentro de las normas
que se trazó el Dr. Blanco Acevedo para escribir la parte relativa a la época
posterior al año 1875.

REVISTA DEL INSTITUTO HlSTORICO y GEOGRAFICO DEL URUGUAY.
Tomo XIX. Año 1952. - Imprenta El Siglo Ilustrado. - Montevideo, 1952.

Este grueso e interesante volumen de más de 500 páginas que acaba de
aparecer tiene cierto sentido conmemorativo, puesto que constituye el volumen
XXV de la importante revista cuyo primer número data de más de treinta
años. Da lugar este hecho a que el Director de la revista, que es el distin­
guido investigador e historiador D. Simón L. Lucuix, encabece el volumen con
un interesante y sentido articulo titulado «El camino recorrido» en que, vol­
viendo la vista hacia el pasado, hace una interesante sintesis retrospectiva de
la labor realizada por la revista que le permite evocar los nombres de los aca·
démicos que intervinieron en la dirección de la misma o tuvieron parte prin­
cipal en su desarrollo. Desfilan asi los nombres de Gustavo Gallina!, Mario
Falcao Espalter, Aquiles B. Oribe, Setembrino E. Pereda, Francisco J. Ros,
Pablo Blanco Acevedo, Felipe Ferreiro, Horacio Arredondo, Rafael Schiaffino,
Juan Pivel Devoto, Juan Carlos Gómez Haedo, Ariosto D. González y Carlos
Pérez Montero. El denso volumen inserta los siguientes trabajos: Artigas y
el Paraguay por Efraim Cardozo; La expedición contra los charrúas en 1801
y la fundación de Belén por José M. Mariluz Urquizo; Modalidades de la Ar·
quitectura colonial peruana por Juan Giuria; El Congreso de las Tres Cruces
y la Asamblea del año XII por Edmundo Favaro; Edición documental con·
memorativa del Centenario de 1825 (Dirección y notas de Juan E. Pivel De·
voto). Trae además este número de la revista la relación de diversos home·
najes tributados a miembros de número fallecidos, homenaje a Francisco Ban­
zá, crónica de la actividad del Instituto que ha sido intensísima en los últi·
-mos años, homenaje al Hermano Damasceno al cumplir los 80 años, interesan·
tes notas bibliográficas, necrologías de los miembros de honor y de númerO
fallecidos y los programas de los concnrsos que la ley de homenajes a Artigas
confió al Instituto.
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CONCIERTO DE AMOR Y OTROS POEMAS, por Esther de Cácer&. - Pró­
logo de Gabriela Mistral. - Editorial Losada, S. A. - Buenos Aires, 1951.

LEVILLIER HISTORIADOR DE AMERICA, por Atüio Cornejo. - Rómnlo
D'Uva. - Salta, 1952.

REVISTA NACIONAL

En este volumen de 128 pagInas, que' es un apartado del «Boletín del Ins·
tituto San Felipe y Santiago de Estudios Hi&tóricos de Salta», República Ar·
gentina, el Dr. AtiBo Cornejo, miemhro conspícuo de esta corporación, estudia
la ohra histórica realizada por un gran amigo del Uruguay, el Dr. Roberto Le·
villier, diplomático y hombre de letras que durante varios años desempeñó con
singular prestancia y señorío las funciones de Embajador de la República Ar·
gentiua en el Uruguay, cargo en que sírvíó a su país con síngular eficacia y,
a la vez, cultívó el sentimiento de fraternidad platense y conquistó el afecto y-

Para escribir sobre este libro con cierta eficacia crítica fuerza sería dis­
poner del sentido de penetración y del luminoso lenguaje de que hace gala
Gabriela Mistral en el precioso Prólogo que forma pórtico al misterioso pala.
cio en que Esther de Cáceres guarda los tesoros de su lírica. Difícil es penetrar
en este palacio; aun haciéndolo, no todos han de lograr la cahal visión de lo
que en él se custodia de tal manera es sutil, flúida y misteriosa la materia de
que están formados estos sueños, estas imaginaciones, estos estados de alma,
estos movimientos de la sensihilidad, estas exaltaciones, estos éxtasis, estas
imágenes y, sobre todo, estos I;onceptos, que suelen escapar a la comprensión
inmediata y que, para ser interpretados, se requiere que el lector se ponga en
estado de gracia y participe del trance poético en que la autora dió expresión
sensible a lo que es más para soñado que para ser transformado en palahra.
Sin embargo, la palabra, el verbo, todo lo puede, hasta dar forma a lo que
es esencia, estado potencial, y logra así realizar el milagro en virtud del cual
el poeta trasmite a los demás seres, con su ohra, la aptitud de iluminación
que les permite interpretarla y gozarla estéticamente. ¿Qué hay en este libro
de poemas? En el orden puramente retórico hay un poeta que domina con
maestría el lenguaje poético y que, cOn su sensihilidad y su numen realiza ca·
halmente el fin de la poesía como arte; pero hay, sobre todo, una constante
elevación y una continuada superación que escapan, a veces, al orden líterario
para abarcar más remotos confines. Dice Gabriela Mistral que Esther de Cá·
ceres, frente a su problema interno, escogió el desasosiego de Pascal. Esta
afirmación hreve y rotunda es orientadora para juzgar a la poetil!8. Desaso­
siego esencíal hay en este libro, como lo hay en toda la ohra de la poetisa;
pero este desasosiego no es la vana inquietud de que participan infinidad de
poetas que nos cuentan sus cuitas y nos hacen sus confidencias. Aunque pa·
rezca una paradoja este desasosiego está hecho de serenidad espiritual colmada,
pero que, no obstaute ello, aspira aún a penetrar más el misterio y fundirse
con él, que es el estado de los verdader08 místicos como San Juan de la Cruz
y Santa Teresa. Estas confidencias líricas vienen de lo más trascendental que
posee el homhre en su mundo interior, de lo que podria ser subconciencia,
pero que es conciencia plena, posesión de lo que está más allá del conocimien.
to y de la sensación y que se halla próxímo a lo que los preceptistas llaman
suprema belleza. El instrumento de expresión, esto es, el lenguaje, se espiri·
tualiza y adquiere esa calidad de cosa aérea y alada en que el verso se hace
música y las imágenes, aunque parezca una metáfora, son luminosas somhras.
Agregamos este hreve comentario a otros que ya hemos hecho al dar cuen·
ta de lihros puhlicados por la poetisa, de los cuales éste es antología o selec·
ción de lo que Gabriela Mistral llama con verdadero acierto «tendal de ha·
llazgos de su alma.»
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la amistad de las figuras representativas de nuestro país y la consideracióupú.
Mica. Historiador de América le llama el Dr. Cornejo, y lo hace a justo título,
pues la ohra histórica del Dr. Levillier ya como investigador, ya como historiador
puro, ya como crítico eu estas disciplinas forma nn vasto repertorio que se refiere
a la historia del Contineute y comprende colecciones documentales de carácter
monumental, ensayos, estudios, lihro!! en que se estudian y definen complejos pro­
blemas relacionados con el descuhrimiento, la conquista y la colonización, vasta
bibliografía que recientemente fué complementada con el libro, también mo·
numental, titulado <América la hien llamada», que nosotros comentamos exten·
samente, y que constituye, además del fruto de una exhaustiva investigación
realizada en los archivos universales, una interpretación y una nneva versión
de los primeros descubrimientos en la región meridional de las Américas.
El Dr. Cornejo en su ohra, al exponer y analizar la hihliografía histórica
del ilusu'e diplomático y hombre de letras, traza su bihliografía. Este libro
es nn notahle aporte de crítica bihliográfica y de elementos biográficos de
que no se podrá prescindir al estudiar la figura del eminente eicritor y de su
vasta obra.
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